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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚMERO   359 
 

 

 ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman las fracciones V y VI del artículo 

92; y se adicionan la fracción VII al artículo 92; y una Sección VII que se 

denominará “DEL CUIDADO Y PROTECCIÓN DE PARQUES Y 

JARDINES MUNICIPALES” al Capítulo II del Título Cuarto que contiene 

el artículo 110 Bis V de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de 

Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

ARTICULO 92.- ... 

 

I a IV …  

 

V. Un área encargada de la Protección al Medio Ambiente;  

 

VI. Un área encargada de la Protección al Adulto Mayor; y 

 

VII. Un área encargada del cuidado y protección de parques y 

jardines municipales. 

 

SECCION VII 

DEL CUIDADO Y PROTECCIÓN DE PARQUES Y JARDINES 

MUNICIPALES 

 

Artículo 110 Bis V.- El área encargada del cuidado y protección 

de parques y jardines es la unidad administrativa que tendrá a 

cargo la creación, cuidado, protección, la conservación, el 
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mantenimiento y la restauración de los parques y jardines de 

competencia municipal, con base a lo establecido en la Ley 

Ambiental del Estado, la Ley para la Conservación y Protección 

del Arbolado Urbano del Estado de Nuevo León y demás leyes y 

reglamentos municipales. 

 

 

En los Municipios con más de cien mil habitantes, el área tendrá el 

nivel de Secretaría o de Dirección General. En los demás 

Municipios dicha área tendrá el nivel de acuerdo con sus 

posibilidades presupuestales. 

 

 

TRANSITORIOS 

 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor a los treinta días 

naturales contados a partir de su publicación en el Periódico Oficial del 

Estado. 

 

Segundo.-  Los Ayuntamientos de los Municipios tendrán un plazo 

de ciento ochenta días naturales contados a partir de la vigencia del 

presente Decreto para adecuar sus reglamentos a lo establecido en el 

mismo. 

 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su 

promulgación y publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los veintitrés días 

de septiembre de dos mil veinte. 

 
 

PRESIDENTA 
 

 

 

DIP. MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 

 

 

    PRIMERA SECRETARIA                     SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 
 
DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN        DIP. IVONNE BUSTOS PAREDES 
                   DÍAZ 


